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Aprobar el Plan Operativo Anual 2021 y el Presupuesto del periodo 2021 de la Empresa Pública 

Aguas de Manta por un monto de USD 28’037.148,25 (VEINTIOCHO MILLONES TREINTA Y SIETE 

MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON VIENTICINCO CENTAVOS DE DOLÁRES AMERICANOS)  y los 

valores que se contraten afectando su devengación en periodos fiscales presente y futuro

106-2020- 

17/11/2020
S/D

Art. 1.- Aprobar el Presupuesto Anual de ingresos y gastos de la Empresa Pública Aguas de Manta correspondiente al ejercicio 

fiscal 2021 por un monto de USD 28’037.148,25 (VEINTIOCHO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO CON 

VIENTICINCO CENTAVOS DE DOLÁRES AMERICANOS)  y los valores que se contraten afectando su devengación en periodos 

fiscales presente futuro, mismo que deberá ser enviado al Órgano Legislativo y de Fiscalización del GAD-MANTA, tal como lo 

señala el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, (COOTAD)
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30/11/2020

GERENCIA GENERAL

Ing. Jean Carlos Montesdeoca

jean.montesdeoca@epam.gobec

2620473

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Los organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local
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1 EP-Aguas de Manta s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía JUNIO 2019
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